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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social
Córdoba

Núm. 3.502/2011

Don José Maria Chica Yeguas, Director Provincial del Instituto

Nacional de la Seguridad Social en Cordoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del INSS ha comunicado a la traba-

jadora Dª Carmen Castilla López con domicilio en c/ Puente Ge-

nil 9, 4º-4, C.P. 14710 de Córdoba (Expte. de Faltas de Medidas

36/2010/0055) escrito por el que se remite Dictamen Propuesta

elaborado por el Equipo de Valoración de Incapacidades y por el

que se propone a esta Dirección Provincial el recargo del 30% de

las prestaciones económicas con cargo a la empresa Residencia

Santa María, ya que se deduce la relación de causa-efecto exis-

tente entre la omisión de las Medidas de Seguridad y el acciden-

te sufrido por la citada trabajadora en 23/7/2010 del siguiente lite-

ral:

“En relación con el expediente de Responsabilidad Empresa-

rial por faltas de medidas de Seguridad e Higiene en el Trabajo,

iniciado en esta Dirección Provincial por el accidente de trabajo

sufrido en 23/7/2010 por Dª Carmen Castilla López cuando pres-

taba servicios para la empresa “Residencia Santa Maria”, y del

que ya le informamos en su momento, adjunto se remite copia del

Dictamen Propuesta elaborado por el Equipo de Valoración de In-

capacidades de esta Dirección Provincial sobre la posible respon-

sabilidad derivada de dicho accidente, para que en el plazo de

diez días a partir de la recepción de este escrito formule cuantas

alegaciones estime oportunas, así como aportar la documenta-

ción que considere conveniente.”

Que habiendo sido devuelta por el servicio de correos el citado

oficio arriba indicado, correctamente remitido al domicilio de di-

cha trabajadora, se publica el presente en virtud de lo dispuesto

en el artículo 59,4ª de la Ley del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

30/1992 de 26 de noviembre (BOE núm. 285 de 27/11/92) para

que sirva de notificación al interesado, haciéndole saber que, en

el plazo de diez días puede formular las alegaciones que estime

oportunas.

Córdoba, a 25 de marzo de 2011.- El Director Provincial, José

María Chica Yeguas.
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